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USHUAIA, 17 de Mayo de 2006.-

SENORA/EGÍSLADORA PROVINCIAL
Da. Angélica GUZMÁN
PRESENTE.

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. a efectos de hacerle
llegar un trabajo realizado por el Centro de Defensa al Consumidor (CE.DE.CO.) en relación a la
intención de la Dirección Provincial de Energía de incrementar las tarifas eléctricas en nuestra
ciudad.

Como seguramente será de su conocimiento el pasado día 28 de
Abril se realizo la Audiencia Pública conforme a la Ley Provincial N° 681, donde nuestro
representante se expreso contra la posibilidad del incremento del cuadro tarifario energético en
nuestra ciudad.

En el trabajo adjunto se exponen distintos aspectos por los cuales
nuestra organización se opone a dicho incremento.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Prof. Stella M;
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LOS FUEGUINOS PAGAMOS LAS TARIFAS
ELÉCTRICAS MAS CARAS SIN CONTAR EL
AUMENTO PEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE

ENERGÍA
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La energía es un bien social
Por lo tanto debe ser accesible a la sociedad y sus factores

productivos
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INCREMENTO DEL GAS Y BIENES DE CONSUMO
ANO 2003 AÑO 2004 ENERO 2006

4.283.000 5.741.000 7.830.000

SI TOMAMOS LA DIFERENCIA ENTRE 2003/ ENERO DE 2006 EL INCREMENTO DEL

COSTO DE LOS BIENES DE CONSUMO, INCLUÍDO EL GAS, FUE 182%.

EN TÉRMINOS DINERARIOS EL INCREMENTO HA SIDO DE $3.547.
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AÑO 2003 ANO 2004 ANO 2005

15.000.000 17.000.000 22.000.000

LOS GASTOS CORRIENTES HAN CRECIDO EN TRES AÑOS
7.000.000 PESOS

ES DECIR UN 150%
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DE PERSONAL
ANO 2003

4.000.000

ANO 2004 ANO 2005

7.600.000

HASTA DICIEMBRE DE 2005 PRÁCTICAMENTE SE DUPLICARON

PARA EL PRESUPUESTO 2006 EL GASTO DE PERSONAL SE ELEVA
A 8.900.000 PESOS. ES DECIR EN EL CICLO EL GASTO EN

HABERES AUMENTA EL 225%.
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EL INCREMENTO DE LA PLANTA
2004 2005 2006

75 75 117 139

EL INCREMENTO DE LA PLANTA ES NOTORIO,
PRÁCTICAMENTE SE DUPLICA

EL PROMEDIO SALARIAL ES DE 5.391 PESOS I
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BIENES Y SERVICIOS NO
2004 2005 2006

0000

OBSERVA UNA DISMINUCIÓN DE 1.200.000 PESOS

EL GASTO EN PERSONAL AUMENTO $5.000.000 |
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EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS

LO QUE ACUMULA UN INCREMENTO EN EL PERIODO TRIANUAL DE
$10.000.000 QUE EXCEDE EN SIETE MILLONES EL

AUMENTO DEL GAS Y EL TOTAL DE LOS BIENES DE CONSUMO.
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COMPORTAMIENTO DE LA FACTURACIÓN

ANO 2003 AÑO 2004 ENERO 2006

14.000.000 15.000.000 18.000.000

I LA FACTURACIÓN SE INCREMENTO $4.000.000.

ES DECIR QUE SUPERO UN 20 POR CIENTO EL GASTO DE
TODOS LOS BIENES DE CONSUMO QUE INCLUYE EL GAS.
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CARGA IMPOSITIVA PROVINCIAL
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EMOS EL AU
AUMENTAN LAS TARIFAS EN USHUAIA

ESTAREMOS PAGANDO LA INEFICIENCIA Y EL DESPILFARRO
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SUPERADO EN UN 20 % POR LA
RECAUDACIÓN ACTUAL .' "••<.
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SÍNTESIS COMPARATIVA/INGRESOS vs. EGRESOS
2003/2006 - DIRECCIÓN DE ENERGÍA

EGRESOS
BIENES DE CONSUMO

GASfOSCORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SERVICIOS NO PERSONALES

de$ 4.283.000 a $7.830.000 +182% $3.547.000

de$ 15.000.000 'a$ 22.000,000 4-150% $7.000.000
de $ ,4.000.000 a,,$ 8.900.000 + ?25%, $ 5.1

de $ 3.700.000 &$ 2,500.000 • «32% v $ L:

. . . a $18^80.000 +30% f
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EL ARGUMENTO DADO POR LA DIRECCIÓN DE ENERGÍA PARA PROPICIAR EL INCREMENTO
DÉ LA TARIFA ELÉCTRICA EN USHUÁIA, FALTA A LA VERDAD.
EL AUMENTO DE LOS COSTOS DE INSUMOS PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA,
NO JUSTIFICA EL AUMENTO DE LA TARIFA PÚBLICA, LOS MISMOS YA HAN SIDO -
ABSORBIDOS POR LOS INCREMENTOS A LOS SECTORES INDUSTRIALES Y COMERCIALES.
LA DIRECCIÓN DE ENERGÍA MIENTE, CUANDO DICE QUE HACE MAS DE W AÑOS QUE LA
TARIFA ELÉCTRICA NO SE INCREMENTO.

EL INCESANTE INCREMENTO DE LOS GASTOS CORRlENtES EN IX)S ÚLTIMOS DOS AÑOS EN

^RESPONDE
^ DE
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INFORMACIÓN.

CENTRO DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR -CE.DE.CO


